
G O B I E R N O D E

CHíLt
Subsecretaría de Transportes

Ministerio de Transportes y
Telecomunicaciones

CANCELA SERVICIO E INSCRIBE VEHÍCULO QUE
INDICA.

RESOLUCIÓN EXENTAN0

PUNTA ARENAS, 23 Jü¡¿. Í.Ü'1

VISTOS: Lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 212
de 1992, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones y sus modificaciones; La Resolución Exenta N°
0063 del fecha 28.01.2011.

CONSIDERANDO;

1. Que en Resolución Exenta N° 0063 de fecha
28 01.2011, citada en los Vistos se autorizó e¡ servicio Punta Arenas - Rinconada Bulnes - San Juan, en
el folio 500119, al señor José Rene Naduam Arrizaga C.l. 6.566.355-4, con el vehículo placa patente
CJKL.98-1.

2. Que el vehículo placa patente CJKL.98-1,
corresponde al vehículo de reemplazo en el servicio Punta Arenas - Rinconada Bulnes - San Juan,

^autorizado por Resolución Exenta N° 00364 del 01.06.2010, en ei folio 500106.

3. Que para proceder a la inscripción del
mencionado vehículo en el folio 500106, servicio Punta Arenas - Rinconada Bulnes - San Juan, es
necesario cancelar vehículo placa patente CJKL.98-1 en el folio 500119.

RESUELVO:

1° CANCÉLASE del Registro Nacional de Servicios de
Transportes de Pasajeros Región de Magallanes y Antartica Chilena, folio 500119, el Servicio Transporte
Terrestre Punta Arenas - Rinconada Bulnes - San Juan y viceversa, cuyo responsable es el señor José
Rene Naduam Arrizaga C.l. 6.566.355-4.

2' CANCÉLASE del folio 500119, ef vehículo placa
patente CJKL.98-1.

3° INSCRÍBASE en ei Registro Nacional de Servicio
de Transporte de Pasajeros Región de Magallanes y Antartica Chileoa«_Servicio Transporte Terrestre Punta
Arenas - Rinconada Bulnes - San Juan, folio 500106, el>erTícúlo de reerrrpjpzo placa patente CJKL.98-1.
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